
CONSTITUCICN 

INIA e SOCUIDAD " CASA TACA "o 

PCR 3, 1000.00, 00 

EIA 

__ En la ciulal_le Sen - 

_1le Quito, Cepital le la República 1el Ecunl or,   

    
o a trece le Junio le mil novecientos :cincuenta i nueve, ante 

mí el Notarin loctor OClme lo _1e1l Pozo i los testigos que = 
/ Juan 

suscriben, comparecen los señores: /Francisco Bace Pronño, GuB- 

tovo NWor»n Baca, Gonzalo Banca Moscoso, Fausto Baca looscoso, Ell- 

cc munlo Stacer” Pace Fausto Stacerr Baca Elina Requel Sán CA. 

lena i Guilo Albuje Sas, tolos le estalo civil casnl 08, 

  _ excepto los 108 últimos que son solteros.- Log comparecientes 

  

[| gon 1lomicilinldos en esta ciulal, legalmente capreces para 

_ _lo- fé, i licen que elevan a escritura pública el contrato 

socirl contenilo en la sifuiente minuta:- " Senor Noterio :;- 

Sírvage autorizar en su Regist”o le Escrituras Públicas, unh 
  

le la cual conste el contrato le socielad anónime que coh= 

  

3 
G 21 Xo-a B Jo Baca Yoscoso, Fausto Baca Loscoso, 

22 | Elmunlo Stacer Baca Fausto Stacer Bace, Elina Raguel San 

9 , ¿ 
238. CÚamlena, Guilo Albuja Saá, con sujeción a las leves i_1lec a 

24 cue” loa los Estatutos contenidos en las siguientes cláusu-=| 
    

2es| lag, ESTATUTOS - CAPITULO PRIVERO a 

28 | Artículo Primero .,- Se constiture en Quito la 

27 | Compañía Comercial Importa lora Automotriz, bajo la razón sos 

, 28 | Cin] " CASA BACA " Socielal Anónima, con sujeción a las Le»      



MN 
e
?
 

a 

_ es ecuatorinnas la los siguientes Estatutos, A“ t Ícu-       AÑ 

lo Segundo ,- El 1omicilio principal le le Compa- 
IA 77 

(  ñla se lo fija en la ciulal le San Francigco le quito; n 

SN 
_ obstante, el Jirectoório polré establecer: Jistribuilores,| 

    

  

  
  

    

  

—_Sublistribui lores, Sucursales, Agencies, Apolera los, etcó- 

ei tera, tanto en esta licelilal como en cualquier” lugar 1e la 

27 República j en el Exterior, Articulo Tercesroas- 

s| El objetolice la Compañía consistirá principal. e inicinlmente 

HA 

9| enla compra - venta le proluctos automotrices, i pdemás, |- 

10 en toda parti yidal ermecrcin!, inAvugteiol, niminiatentivo, 

ui le corisiones i consignaciones, etc,, vermitilas por las le- 

12, es, especialmente las lestinalas a importación i exporta= 

13 

14 

  

ción le mercalerías, n1lquisición i vente le muebles e in 

    
  

  

  

  

    

  

  

    
  

    

  
  

    

  

    

muebles, “erliznción le construcciones, así como también to- 

l la clase le operaciones civiles, mercantiles, bancarias, in- 

16 lustriales, le trabajo, ete, Artículo Cua r- 

1/1 to .- Para el cumplimiento le los fines previstos en el ar 

18 tículo anterior, la Compeñía pol rá ejecutar tola clase le 

1 | labores i celebrar: tola clrsec le nctos 1 contratos, sin li- 

zo | riteción elguna, civiles, mercantiles, bancarios, inlustriar 

a) les, nlministrativos, o le trabajo, etc, autoriza 108 por 

22 / le ler, Artículo Quinto ,- le Compañía 1 ura 

es || treinta años a parti" le la feche le suscripción le esta 

24 | €scritura,- Sin embaren, una Junta General le Accioniatas =| 

25 |. Convoen1ioa pare el efecto, podré lecidir, en cuelquie” tiem- 

26 po, le liquilación enticipale le la Corpeñí? o la pró-sogal 

27 | del plirzo,- CAPITULO SEGUN JO ,- CAPITAL SOCIAL 

28 

          I ACCIONES -Artículo Sexto ,- El capitel le +» 
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—— la Compañia-es el -1le Un millón-1 e squeres,  livililo enac= 
| 

_—eiones, toirs al portaior le unmil sucres cala una, que 

4 

se encuentran suscritas 1 totalmente paga las.- Los titulos |   

| le las neciones serán al portal or, llevarán las fimas 1el 
    

_ _Pregildente 1 lel Gerente General le la Compañiz, 1 se emi, 

Co tiran psí:; ochenta le la Serie "A" numerales 1lel cero ceso 

cero una al cero cero ochenta, cala uno po” liez acciones | 
    ___1le unnmil sucres; 1 loscientos le le Serie "B" numera 1 os 

_1e0l cero cero cero uno al cero 1ogcientos, cala uno por - 

une acción le un mil sucres; sus traspasos se harán en la -   

(forma ji conl iciones 1etermina las en estos Estatutos 1 pre 

via la r"espectiva anotación en los Libros le la Compañía ,- 
  

| Artículo Séptimo .- Cal cció inlivisi 

ble i la Compañía “econocerá como propietaria le elle a una 

sola persona, sea éste natural o juríldica.- En las Juntas Ge- 
  

ne”ales, los accionistas ten lvrán lerecho a un voto por Ca- 

ll la un mil sucres en acciones.- Los 1lerechos socinles se e- 

_jercitarán presentando los títulos o certificalos le Accion 
    
      

  

    

rm | nes, como única crelencial para tal efecto, acciones que 1lke- 

20 ben acre litar su anotación en el caso le traspaso,- El ac- 

21 cionista que quisiera venler sus acciones estará oblignlo 

22 |. a ofrece-“lag primeramente 1 por escrito e los socios le la 
  

23 | —Crmventr, vor conlucto lel Directorio; si lentro le diez 
  

24 lias a partir le la fechr en que el Directorio reciba la 

25| oferta, las acciones no fueren al quirilas po” los ot:r08 go- 

26, cios, el oferente que lará en libertal le venderlas a exa 

27 |  traños, siemp"e que 1é aviso al Directorio e lle 2 
      28 ¡| -_fomelildales inherentes al trasprso,- Los Praotores le es-
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__ta Compañír que lan exentos le las fomelilaldes inherentes 

  

2 EN YLOT vt 

casos, le gola enunciación en ellos 1el nombre 1cl benefi- 

 clario- Artículo C0Cctavo,- El cepitel social 

Us
 — podeu ser aumente do, en cualquier tiempo, por “esolución 1 

la Juntr General le Accionistas, convoca la especialmente - 
  

para este objeto, 1 llenanl.o las prescripciones legales .. - 
  

En este caso, los accionistas, le acuerlo con log “respecti; 

vos porcentajes que tuvieren al momento lel aumento, tenlráhn 

[| Jerecho le preferencia en las suscripciones.- La Junta Ge- 

      nes semn suscritas por extraños a la Compañía, su valor apre 

  

“en uno o más títulos le acciones, el Directorio pol rá aur- 
  

torizar la emisión le los correspon li ientes luplicalos,-   

— Con este fin, el accionista hará una solicitul al Jirecto| 

“io i. lepositará en la Gerencia, por anticipa lo, el monto | 
  

po 

Previamente se publicará, por tres veces, cala liez lías, 

un " Aviso al Público "en uno le los periólicos, lanlo. 

a conoce” tal pérlilda o l1estrucción.- Los luplicalos se | 

| emitirán, cumplidos estos "equisitos, en el plazo mínimo le       

al traspaso le las Acciones a1 Porte lor, que serán tra smisi- 

— bles por la. tral ición o entregan le los Títulos i, en ciertos 

_ neral leterminará los valores 1c las acciones correspondich- 

| _tes 2] aumento le capital.- En el evento le que estas accio- 

| ciativo será convencional i letermina lo por la Junta Sene=pi .” 

Articulo Noveno. Si se perljieren,o lestrure- 

_le los gastos que ocasione"e la emisión le los luplicalob.- 

sesenta 1íÍ0s, a partir le la fecha le la últira publicación .- 
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| val le Accionistas es la más alta autorila 1 

(1 sus resoluciones obligan a toldos los accionistas estuvie.! 

3|_ General le Accionistas se "euniá en el 1lomicilio le la - 

  

LA
 

1, 1 ida o lestrueción le tales Títulos,» CAPITULO. - TE R- 

| 
e CERO_,- 2E IA AMWMINISTRACION_ JE LA COXPAÑNIA .- Artic ou 

Décimo .- le adrinistración le la Compañía estha- 

o a a cargo le la Junta General le Accionistas, l1el Direc» 
  

_ torio, 1el PregHente i lel Gerente General, con las obli.   

__gaciones i faculta les previstes-po” la ler i estos Estatuto) 

JUNTA GENERAL JE ACCIONISTAS ,¿= 

.- la Junta Gene-| 

B.- 

A - .— __PARRAGRAFO PRIMERO 
  

£ 
tículo Décimo Primero 

ed
 le la Compañi: 

"en o nó presentes, le acuer lo con la ler i estos Estatutos .” 

Artículo óoima Segun lo o,- la Junta 

    

e 

«“penía a vez al año, en sesiones orldinerlas, i en sesi 

| nes extraor 1 ingrmias, cuantas veces se convocaren, según estos 

-— Fstatutos .- la Junta General O” 1linamia 1eberá celebra"se eh 

el transcurso 1lel primer t-imestre le cala año, con el ob: 

jeto principal le 1eliberar sobre el Balance financiero 1: 
  

_ año prece lente; sobre el reparto le utililales; sobre las! 

| proposiciones 1lel Jirectorio; i, en general, sobre la mar- 

| cha le la Compañía en el año inme listo anterior,- la Junta 

 Extraorlinstmia se reunirá en cunlquic” tiempo, así mismo enl 

_ el imicilio le la Compañía, previa convocatoria 1el Prem 

siemp"e que lo solicita-re e 

  

slilente i 1el Gerente General, 

__Fn ella se tratará 1 "esolveréá el.o los asuntos propuestos - 
    281.   4 e 

por log que provoeBasen la "eunion, 1 que seran concretos 1 -
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——consta-én expresamente en la convocatoria, Artículo - 

décimo Te u"cero..- les convocatorirs a Juntas Gt 

| _neraleg le Accionistas, or l inerries iexteaorlinarias, se »- 

  

ba efectuarse la “eunión, inlicenlo el lugar, 1í4e, hora i 
    

objeto le la misma, ise les remitirá al 1omicilio que el 
  

[| _ accioniste hubiere señala lo en los libros le la Compañía e. 

Ing convocatorias puelen también hace“se por la Prensa, ,- Ser 

  

"4 nula cunlquiera “"esolución sobre asuntos que no consten -| 

_en la convocatoria, exceptuán l ose el caso en el que, estan- 
  

lo representado tolo el capitnl,le resolución se aloptarel 

por unaninila 1 ,- “era que hrwe guorum en la Junta General le -. 
    

Accionistes, se requerirá que en elle hrmr la concurrencia =| 

le accionistas que “epresenten algo més 1el cincuenta po” 

_ ciento 101 capital social, i en caso le no reunirse quorum) 

a la primera convocetoria, se 1iferirá la "cunión, convocán- 

  

lose a uns segunl1la, en forma similer an la primers, pero a- 

ne lienio alemóás, que la Junta se llevará a cabo sea cuel - 

fuere el monto le ncciones representa 1o por los asistentesi 
  

H
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si es accionista i que la entregará en Secretaría cano 1 acu 

presentar los Títulos o Certifica los le Acciones para pole 

ll ejercitar sus lerechos,- Artículo Jécimo  - 
        ll Cuarto ,- la Junto General le Accionistos será presidir 

+
 D 

| harén por el Preesilente 1 el Gerente General, por escrito, cpn 

. , 

5|—oopeTTa, cipnción, po” lo menos, a aquel en que 1p- 

| mento hehilitente; o por poler en foma legal si el man 1 atha- 

_ vio noes accionista; lehienldo los asistentes, en tolo capo, 

33
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- 4 

/ Presilente 

__1n por el/se-erte o quien haga sus veces, i actuará le Sen, 

 eretario el lel Jirectorio, que es el Gerente General, sien- 

3| pre que no se hubiere nombra lo un Secretario Titula”.,- Tola 

resolución seré po” merorie le votos, enten 1 iénl ose como 

tel, la mitnl _mfs una le las acciones concurrentes, agregán-   
lose a la mew-orÍía los yntog_en blanco.- Cale un mil sucrves| 

en acciones 14 lerecho a un voto,-. En caso le emprte, la 
  

Junta General aco"1nará el proce l imiento pare conseguir el | 

_lesenpate,- Je las sesiones se levanterá une acta que será, 

 leíirs i aprobala al final le la misma sesión, que la firmar 

ván el Presilente i el Secretario, i sus resoluciones su'ti   
      

  

    

  

12 —ván efecto inmeldieta- Artículo Décimo Quin 
TRES 

SUÉRES 13 t o .- En la elección le los miembros 1el directorio, lel 

111 Gerente General í le los Carisarios, las votaciones serén - 

as | siempre secretas; se elegiré primero al Presi lente i a los ; 

16 | vocales, elección que puele hacerse una vez, o ses en una sp 

7 la papeleta; luego se elegirá al Gerente General, luego a los 
rr” 

- 1 | Comisarios, 4 por último los Vocales Suplentes, si así lo re- 
  

ro | _solviere la Junta General le Accionistas,- No pol rá votar | 

20 el accionista o representante sobre un esunto, contrato o ne+ 

21 gocio, le ini ole personal que él tratare le hacer con la > 

22 | Compañía, Artículo Décimo Sexto .- Son» 

  

  
26 a los funcionarios o lignstarios le la Compañía cuanio le 

27 | —conviniere, il ompliar_o restringir, en cualquie- tiempo, las] 

2s L frpecultales i 'b ls cion 1 j o . C y.    
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*enunc ias cue presentaren los l1ienatarios i funcionarios le   

  

— marcha alrinistentiva le la Comnponío, pra lo cuerl exigirel 

los informes que fueren 1lel caso el Jirectorio, e la Geren 
  

¡_ cda General o a los Corisnvios, i “esolve” sobre los misros. 

—),- npoces curlquier activida il 1listintao le las vsuales . 

le 1n Companfe .- f).- Entu 1 das el resultalo le las opera 
a 

  

rn. 

¡Resolver el reparto le utililales, leteminario las. £uotas 

| gerencias que » este respecto haga el Directorio, i consile-   
2 “anio como utililale Íquii e 1 Las.) 

(Aprobar la reforma le los Estatutos le la Comperte.en una 
  

sola 1discusión, requiriéni ose para ésto, la concurrencia -   
    

rn 

_Jle accionistas oue representen por lo menos, las los terce- 
EEAAáá= 2 

DT ta as O 

»e 1lel caso, la líqui lación le la Campañía, nombrar liqui- 

| _Inlores i sus facultales, 1 señalar el proce 1 imiento lel 

— liquidación, tolo ésto, ajustalo a la ler,- k),- Interpre: 

ter éstos Estatutos con fuerza obligatoria, elempre que no. - 

se oponga a las 1isposiciones legales,.- 1).- Resolver gobre 

lla prórroga lel plazo le iuración le la Compañía, ,- 11) ,=. 

. Resolve” tad os Jos asuntos que se - ” 

Competencia ni 1lel Directorio ní le la Gerencia General; . 

id en general, la Junte gozará le tolas las atribuciones fir 

Je Las por la ler ,- PARRAGRAFO  SEGUNJO,- JEL_J3TRECTORIO ,+- 
2. ar 

  

    Artículo Jécimo Séptimo .,- El irector 

su nombrariente 1 “resolve” sobre las mismes;-3),- Conocer 1h 

—2 dones aociales;. A discutir 1 resolver sobre los ] Belanoos .--8) .- 

para amortizaciones 1 reserva legal, infommánl ose _le las sh- 

"as partes 101 Capital Social,- 1).- Resolve” sobre el aumeh- 
_ __— __ QQ_Ex_-—_mme 

to o 1lisminución lel Capital Social,- j).- Acorlar, ai fueb- 

33
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vio estaré integra lo por el Presidente, 108 Vocales, el -Ge- | 
] 

“ente General, que, elegidos por la Junta General, l1eben -: 

ser accionistas, 1 lesempeñarón éstos cargos por un períolo 

l( _leun año o por menor tiempo si la Junta General 1e. Accio=| 

      _nigtas leciliere reemplazarlos,- Tnles miembros. pue len ser 

— *eclegilos inlefinilemente,- El Gerente General será Secre» 
  

(tario le la Junta GCenere1.i 1lel 0ircctorio siempre que no 
  

(se hera lesignr1o Secretario Titular,- A las sesiones 1el 

— Jivectorio pol rán. asistir el o los Comisarios 1 cunlquiern 

otra persona me l innte citación o llarela lel Directorio, 
ÓN 
OCNEIYA 

    
  

_Artiíiconlo J)Jócimo QOCectavo ,. El Directos 

VALOR: , 
1 |  *iosesionaré orlinerismente, por lo menos una vez cela se- 

TRES 

SUCRES 13 |  restre; i extraor 1 inarisrente, en cuelquier momento que lo 
    

convoque el Presidente o lo solicitere el Gerente General o 

uno _1le los vocales 1el Jirectorio.- las resoluciones apro. 
  

—_belas al finel le las sesiones, constarán en netes que se-| 

  

  

  

“=án firma les por el Presitente 1 Secretario di entrarán en 

- vigencir inme l ietamente,- Ar t1ículo. Décimo - 

» Novenos,- Pera que hera quorum se necesitará la concy-en- 

  

  

  

  

  

20 cia le tres mienbros lel Jirectorio, teniendo voz i voto 

aii  tolos los concurrentes, 1ebien1lo rdoptarse tolos las vez. 

22 |. soluciones por simple mer-oría le votos le los asistentes .- 

231 En coso le empate lecidirá el voto 1el Presilente,- la | 

24 convocatoria a las sesiones se herñ por escrito, con veinte + 

2s | ¿cuatro horas le anticipación, por lo menos, para las orli- 

26 nerias i cuntro horas, po” lo menos, pera las extraor” 1 inarips; 

27 se lejará constancia 1e haberse notificaloa tolos los =| 

$ 

28 | miembros el Directorio, Artículo Vigésimo.    
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_— Cor-esponiec 21 3 irvectorio;- a).- Elabora» el reglsmento in- 

 terno le la Compenir;- b),- Jesigne” Gerente General i Pre» 

¡84 lente interino, que 1leben se” accionistas, a falta le - 
  

[los titulares, hasta que la Junte Cencral proven los "empla- 
  

  

-—Z2085= 0), ,- Jegigns” Secretario si hubiere luga:: a ello;-1), T 

  

suel 1 os i salarios 1e los funcionarios, consileranlo las 
  

  

s 1lel Gerente General;- €),- Propone” a la Junta 

Genera1 le Accionistas las cuestiones que crerere convenien- 
  

te, para le buena marcho le la Compeñin;- h),- Presentar a 

—_ la Junta General los Balances anuales il el plan le listri- 

___bución le utililales;- 1).- Vigilar la marchn le las ac- 
  

—_ tivilales sociales i fiscalizar les finanzas le la Compa- 
| 

ñle:;- 3).- Autoriza” al Gerente General para que pue la efec: 

tuar operaciones que comprometen a la Compañía i que sean ma 

wor"es le 1oscientos mil sucres hasta un línite le quinien: 

tos mil sucres, o sus equivalentes en mone l as extranjeras; + 
  

__ i para que, conjuntemente con el Presilente pue lan efectuar 

— opewpciones que comp-ometan a la Campeñía en sumes mer ores - 

| lente, intervenl rán en estas operaciones los que hagan sus 

veces .- k),- Presentar a le Junta Gencral tolos los infomes 

*elaciona 1 05 con las activilales le la 

— Companí” .- 1).- Presentar a la Junta General prorecto le aut 

que le solicitare 

    

mento 1e1l Capital Social, si hubiere lugar a ello, e infor!     L__ mar sobre las amortizaciones i fonlo le reserva que 1eban 

Designa” el Contador le la Compañía;- e).- Nombra log fuh- 

le quinientos mil sucres o su equivalente en mone l ag exteah- 

ll. jomas,- En caso le ausencia 1el Gerete General o 1el Presi- 
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26 

27 

| 
— tutos 1 presentarlos. a la ¿unta General ,- m).,- Resolver el - 

3 | €stablecimiento le Sucursales, Agencias, así cono el nombra: 

_ “epresentantes, etc,, que se "requieran para el cumplimiento 

1 ejecución   

co n),- dictamina” sobre cualquier asunto que le fuere consul-.   

| talo por el Gerente General o quien hagn sus veces, o enco-     

— menlalo expresarnente por la Junta General;- ñ),- Conce les 

  

que, si fuere necesario, a Junta General Extrao-" 1 inaria pas 

| conoce” i resolve” los puntos que l1lieren lugar” a la petición   

_ Te la convocatoria,- q),- Exeminar en cualquier tiempo la - 

_Contabililal le la Compañía i el estelo le Caja, *).- 

Autorizar al Gerente Ceneral la compra, venta, construcción, 

ión 1 muebles le la Compañía, así como sus £ra- 

  

_—  vémenes,- 8).- Dispone” la emisión le lduplicalos le lol 

CC títulos 1 ccione l caso previ e "tÍícul e 

l_ no le estos Estatutos;- i, t),- Acorlar toldo cuanto fuere   

(útil i necesario para el desenvolvimiento eficiente le las] 

activilales le la Compañía, .especialmente aquello que no 

estuviere asigna loa la Junta General le Accionistas, i lo 

que, por le” i estos Estatutos le está encomenlalo, A“ - 
  

l_tículo Vigésimo Primeroo,- DEL PRESI. 

l JENTE .- El Presilente, elegilo por la Junta General, 1eb   

miento le 1istribuidores, sub 1 istribuidores, apol eralos 

licencia al Gerente General o a cualquie” otro miembro 1lel + 

|  Jivrectorio,- 0),- Fxigi”, €n.cazo estime necesario, caucionés 

2,2 los foncionarios 1 aprobarlas.- p).- Dispone” que se convt 

hace-"se ,--11),- Elaborar pro-ecctos--le-refomas—1e-los Es tar 

1le las 1 iferentes activilales le la Compañía .- 

 



1, que ses legalmente “eemplaza 10; presilirñ las sesiones le - 

—la Junta General i_1el Jirectorio; en caso le falta lo reem- ú E 

sl erá uno le los vocales 1el directorio, hesta que la -   

41 Junta General norbre el lefinitivo,- Suscribi-á con el Geren 

A te General los Títulos i Bertificalos le las Acciones .- Ve- 
a QÉ — A | 

6/—lará por el fiel cumplimiento le la lew, le estos Estatutos 

71 i le las resoluciones le la Junta General i lel Jirecto- 

JA =io,-Reemplaze“é al Gerente General en caso 2e falte, hesta 
A / 

9|_ que el. 3 irectorio 1esigne el titular o la Junta General no /   

  10 bre el lefinitivo.- El Presitente tiene terbién los siguien- 

ui tes leberes i atribuciones a más le log previstos por la -| 

12 | Im i por estos Estetutos;- a),- Convocar n ¿unta Gentrel le 

Accionistas la sesiones le Jirectorio,- D),- Fimer con el 
A O 

      

foma le los Egtatuvtos,- c),- ima" con el Gerente Genera 21 

mw6| los títulos o certificalos le Acciones le la Carprñla,- - 

  

  

vw 1).- Fiemmar con el Gerente General tola clese le operacio.| 

18 nes que comprometen a la Corpañia en sumas merores le qui- 

19 |. nientos mil sucres o su equivelente en mone la extranjera,. -| 

20 previa autorización 1el Jirectorio;- 0),- Estuliar iailo 

  211 estimere conveniente, aproba: le común acuer lo con el _Gercn- 

22 | te General, el presupuesto le pastos generales le la Compar 
  

  

231 Mfa,- PARRAGRAFO TERCERO EL GERENTE GENERAL . A cet Íc u- 

24 lo Vigésimo Secgundldos,- El Gerente Genoral, 

  

  

    

      as | _clegila po” la Junta Conora1, 1ocbe ser accionista 1. loves, 

26 un oño en sus funciores, n Lo ser que sen lesalrente “eenploar 

271 reto; será Cajero i actuná le Secretario le la Corpañin »- 

281. enceso no se lesiegnarme otro,- Ejercerá la representación jh- 
  

ll 

y
e
.



  

    
   

1 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 L 

—  licial 1 extrajulicial le la Compañía; en caso-le falta ha- 

__“á sus veces el Presilente le la Compeñía, haste que el_ Ji- 

““ectorio nombwe el Interino o la Junta Gene“al nombre el _1le- 
mm 

  a A 
  DI O 

- finitivo,- Suscribirá con el Presidente los Títulos i.Certi- 

ficalos le las acciones; 1 tenlrá tembién los siguientes | 

leberes i atribuciones »- más _ le los previstos por la ler 1 

por estos PFstatutos;- a). Jircigi” i organizar la alrinistra- 

ción le los-negocios sociales con tolas las “esponsabililal 

les fijalas en el Cóligo le Comercio;- b),- Vigilar la Coh- 

tabililal, la correspondencia, lás cobranzas 1 el archivo; 

y c).- Cumplir" i hace” cumplir los Estetutos, “eglementos, lis 

pogiciones i resoluciones _1e la Junta General i 1lel Direc: 

torio;-1),- Recibir mel innte inventario los bienes i valo- 

es sociales entrega los a su cuilalo i responle»” por ellos; 

e),- Recibir imaneja” los lineros le la Compañía, leposi- 
  

teni olos en las cuentas bancarias en cuanto los reciba;- f).- 

Presentar al directorio, cuando éste le solicitare, los Es. 

tanios le Ceja i Balances le Comprobación;- 2).- Informa" - 

  

  

por efectuarse i proporcionar a los Comisarios tolos los las 

ll tog i 1 ocumentos necesarios para su labo";- h),- Presentar | 

| anualmente a la Junta General le Accionistas un informe so- 

bre las gestiones aiministrativas le vesulta:l os financieros 

lel ejercicio anual corrmcsponiiente;- 1),- Formular pror-ec-| 

  
lc tos le reglamentos 1 presentarlos al JDirectorio;- j).- p- 

var los libros le Actas le le Junta General i 1el Direc.   

(| torio ayl cano el Registro le accionistas 1 traspasos de ac     _ciones;- k),- Nombrar, fijar las remuneraciones, 1 remover =] 

A A 

+ An
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ma 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

25 

26 

27 

28 |. 

mo 

__ libremente los emplean los i trabejalores, le la Compeñla con 

__—gujeción 2 los preceptos 1el Cóligo le Trabajo, con excep-| 

ción le los nombramientos que 1ebe hace" el Jirectorio;-= | 

l(—1),- Suvervigilar el trabajo i tolas las activilaleos 1el - 

  

i suscribir” a nombre le la Corpañía, tol os log contratos - 
  

yo la ivile niustriales, agrícolas, le trabajo,- 

premarios, bancarios, alministrativos, etc,, que "eguieran 
  

lna nctivilales le la Compañía, pulienilo firmar tola clase 
    

  

3
  cás, cheques, etc., así cano ce lerlos, enlosa“los, protesto   

los, lescontarlos, obliganlo a la Compañía, en tales cagos   

[| hasta por la suma le 1oscientos mil sucres en cala operas 

  

zación lel Directorio, pol rá efectuar operaciones que seah 
  

mer-ores le 1oscientos mil sucres 
  

  

  
jeras,- I, conjuntamente con el Pregilente, previa autoriza- , > 

  

o gu equivalente en monela extrenjero, cala vez;-m).- Jele 

ga sus facultales a otra persona para un acto o contrato - 

  

_Jleterminalo, sin que puelea constituj- apolderalos generales 

o pe“manentes;- n),- Abrir cuentas bencar“ias le la Comvañio, 
  

1]
 ld glrar sobre las mismas;- M),- Efectuar en general, tola cl; 

  

se_le operaciones necesarias e inherentes al giro sociel qu 

10 cormresvontan por le” o por estos Estatutos a otro funcio-     
  

_ Personal le la Compaña;- 11).- Ejecuter tola gestión i acto, 

le locumentos, pagarés, letras le cambio, escrituras públi- 

ción, o su equivalente en monedas extranjeras ,- Con la aeutori- 

haste un límite le quinién- 

tos mil _suecres, cala vez, o su equivalente en monc las extrin- 

ción 1e1l 2irectoria, polrá realizar operaciones que camprb- 

metan-a la Compañía en sumas marores 1e quinientos mil sucres 

_narvio le la Compañfo;- 0).- Presenta” a la Junta General om- 

-», 

3
4
)



  

2 | 

12 

1. TYTinaria, por” conlucto 1el directorio, el Balance-anual;= 

_p).- Cooperar" con el Presilente,en tolo asunto relacionalo » 

__ con las activilales le la Compañía, a fin le obtener el me- 

¿jor éxito para la misma, Artículo Vigésim. o 

Terceros, Para suscribir escrituras públicas enajenan»   

>
 — _loogravendo bienes inmuebles le la Compeñía, o alquiie 

llo otros, el Gerente General necesitará autorización LXpre0al 4 

1c1l Directorio, autorización que suscrita por el Presidente 

servirá le 1ocumento habili tante Artículo Vi 

| gésimo Cuarto... la Junta General_le Accionistas 

    

  

      

  

    

  

    

    

    

  

  

  

  

      
3
2
 

| pol “2, en cualquier tiempo, amplia" o “"estringi” las faculta- 

les i obligaciones 1lel Gerente General ,- PARRAGRAFCO CUARTO |- 

13 E I0S COMISARIOS Artículo Vigésimo Qui 

14 —t 0 .- Eleg ilos por la Junta General Or linaria, 1urarán un 

15 año en sus cargos, A no ser que fueren legalmente “een; Laza 

16 | los, puilenlo ser “celegilos,- Es su obligación examinar 1€- 

J talla lerente el rovimiento finsnciero le la Compañin, su - 

18 cotohbililal, i v“enl ir un informe 1lel talence enual a la + 

rm | Junta General Culinsris, tolo ésto, según las nomas 1lel Cp- 

20 ligo le Comercio.- Para el cumplimiento le sus funciones - 

21 “"calizerán lns activilales i ejercitarán los 1lerechos que | 

22 | la le- i estos Estatutos les confieren,- PARRAGRAFO QUINTO .+- 

2s | _2EL_BALANCH SCCIAL I REPARTO JE UTILIDAES .- Artícu- 

221 lo Vigésimo Sexto ,- El ejercicio financiero 

25 | . termina el treinta i uno le Jiciembre le celda eño i en tal 

26) fecha se lo cerrará para la extracción 1lel corresponiiente 

27 | Enlance le acuerio con la lev, balance que l1leberá ger pre- 

28 _sentalo a la Junta General Orlinaia, hasta el quince le Fe- 
 



us 
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10 | 

Mm 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 | el efecto, la Compeñí. proce terá a su liquileción, la que, | 

22 | estará a cargo 1el Gerente General conjuntarente con el olas 

23 | Corisarios, eo lel liquida l or que fuere 1esígnalo por la | 

241 Junta General, entemiilo que la liquilación, en tolo caso, + 

25 |. se ceñis a los preceptos legales pertinentes .- PARRAGRAFO =. 

26 | SEPTIMC:. _2ISPOSICIONES TRANSITORIAS .- Artículo Y 

eri pesimo Noveno, Hasta que se proce laa la 10 

28 

—  brewo 1el año siguiente al 1el ejercicio terminalo, le a- 

¡— Suelo o estos Estetutos.- Artículo Vigésimo 

Cc Séptimo .- Al presenta” el Brlance e le Junta Cenoal | 

  — Cotinario, el Jirectorio propondrá la 1igtribución le - 

— las utilildales líquidas li vecaulelas, 1.le Junta regolve-   

, 

Coma tal listribución en la fome que estimare conveniente, - 

(— siempre que le las utililalcs sociales lestine una parte 
  

  

eo por ciento,- Sin enbargo i una vez que este fonlo le "e- 

  

ta General no estará obligale a seguir increrentáni olo.- El 

salio le tales utililales líquiles i “recaula los, un» vez | 
  

__atenlilos tolos los impuestos li gravámenes fiscales, munl- 

 _cipales, otc., será 1dgatribullo entre los accionistas, segúh 

(| meglas, sín perjuicio le cunlquier otra lestinación que pu a 

| líiera lara 1licho sello lla Junta Cenernl Orlineria,- PA- 

  

RRAGPAFO  SEXTO:- JE LA IIQUIJACICN DE LA CONPAÑIA ,- Av. 

tículo Vigesiro Cctavo ,-Venciio el ple 

  

  

zo le luración le ln Compeñía, .o antes, solo “esolviere |       

  la Junta Ceneral Cólinamie o Extraoslineria convocala para | 
  

  

    

  

      | _siennción 1el Jirectorio lefinitivo se nombre como Gerente 

afonlo le reserva en uns cuantía le, por lo menos, el cin- 

r)
 

3
1
)



. con talas. las atribuciones previstas en estos Estatutos, -al- 

_senñor Juan Francisco Baca Proaño quien ejercerá el cargo 1 - 

g| por tanto, la "epresentación.legel le la Compañía .- Queda fha- 

  

"Serie A 
| | cultalo el mismo Cerente nombra lo para “cealizar tolas las 

_ gestiones comlucentes el perfeccionemiento le este contrato, 

hasta_su insc:ipción en el Registro “espectivo,- SUSCRIPCICN 

JEL CAPITAL SOCIAL .- Artículo Trigésimo.   

«Log promotores hacen saber. que la suscripción 1cl capital so- 

— Ccldal se. ha efectua l1 o por parte le los accionistas, en la gi- 

guiente foma, 1 proporción: señor Juan Francisco Baca Proaño, 

  

novecientos mil sucres; señor Gustavo Mor» Baca, veinte 1 - 

cinco mil sucres; señor Gonzalo Baca Moscoso, veinte mil su=| 

    

  

  
_Cres; señor Fausto Baca Moscoso, veinte mil sucres; señor gl. 

(E) 
mun lo Stacer» Baca, 1liez mil sucres; señor Fausto Stacer Ba. 

  

  

cn, licz mil sucres; señorita Elina Baquel Sán Calena, lies 
Leo   

y 

_mil_sucres; seño” Guido Alhuga Saa, cinco mil sueres,- En con- 

secuencia, el capital queda suscrito i paga lo en su totali 
  

  

  

cc _ dal, por la suma 1 N_ MI N_2 Lo 

ro | ingresala en Caja, . El Gerente trennsitoric a autoriza! 

20 lo para convocar a Junte General, la que se reunirá para co 

21 noce” i aproba” la suscripción i entrega 1cl Cppitel social.- 

22 | Los contratantes prorotores le la Compania se ratifican en + 

  

  

  

  

  

  

es | les estipulaciones contenilas en los Estatutos le la presen» 

24 te Egcriturr_ ens 

2s | “nciínmnes socinles; 1, parra aquello no previsto en 1liches es» 

26 | —tipuleciones, la Compania se regirá por los preceptos 1lel Cf. 

e7 |. 1ipo,1e Comercio di 1e1 Cóligo Civil, en cuénto fueren a.|     2s |. _Plicables,- El senor Notario se servir agregar las lerás clán-
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14 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 |. 

28 

sulas le estilo "_- Haste aquí la minuta oue quela elevaloa — 

a escritura pública con tolo el valor leral,- 1 leiíln que   
  

  

señores: Octavio River=n, Jnime Pove le i Eluar”lo Coba, 1e   

este vecindario, meores le edeo1d, jidióneos i conocilos po   

rí, le tolo lo cual, lor fé,- Fimalo,- Y, Y, Baca P,,- 
  

Gustevo Mer-a Bace,- Gonzrlo Brea Y,,- Fausto Baca,- Hmunlo   

  Stace--.- Fausto Stece”» B_.- Elinn R, Sp-Aá C,,- 6, Albuja S.. 

  —_ Fimndoj Teo,, Jaime Poveia,- Tgo,, Eduardo Cobo,- Teo, 

OC. Rivern . El Notemin, Clmeldo lel Pozo 2,,. 20CUTNHEK   

TOS HABILITANTES . NINISTERIC  IJEL TESORO,-     

Jefatura Provincinl 1e Rentas le Pichincha,- Por” cinco mil 
  

sucres,- Quit”, a Junio 1o0ce le mil novecientos cincuenta 

_4 nueve,- He "ecibido 1el Notario loctor Clreio 1el Pozo 

la sura le CINCO MIL SUCRES - Poe“ concepto le veintinueve, 
  

el letalle siguiente:- Constitución le lr Socielad Anó-] 

  

ño, Gustevo Vo-a Baca, Gonzalo Baecr Moscoso, “auato Baca Vos, 

— ha gidoa los comparecientes, por mí el Notario, en presencih 

| le los testieos que concurrieron en unilal_ le cto, se re- 

— tifican i firmen, conmigo icon 1lichos testigos, que son los 

Ja 

nimpa " CASA BACA " entre los señores Juen Francisco Baca Proh- 

  

coso, Elmunldo Stnce-- Baca, Fausto Stacer- Enca, Ylin- Raque 

  

WILION 0E SICRES - Cinen mil sucres,- SON; CINCO FIL SUCRES 
  

Firmado. Jirector General le Rentas, E. Granizo R.,,- Jofi 

Provincir1 le Bentas, Y, A, Sanrtos C,,e NINISTERIC. JEL TH=| 

_SCTO - Jefatura Provincirl le Rentas le Pichincha,-= Por te   Le
] 

ce   mil sesenta suc”res.- Quito, n loce le Junio le mil noveci PN- 

2
4
)
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- 10 - 

tos cincuenta i nueve,- He »ecibido le Socieldad Anónima "CA- 

SA BACA", le sure le TRECE KIL SESENTA SUCRES,- Por concepto   

3. le Timbres Fiscales i otros,-. Sobre ochenta títulos 1e- Accio- 

nes _ le diez mil sucres i l1oscientos Títulos le Acciones | 

le Xil sucres cale una, le Juan Francisco Baca Proaño, Cus- 

  

¡— tayo Xo-a Beca, .Conznlo Bace Yoscoso, Feusto Baca Yoscoso, El- 

| mvnlo Stacer Baca, Feusto Stacer Baca, Elina Sañ Ca lena i - 

_Guilo Albuje Saá, por un total le UN MILION JE SUCRES, así:-   

 Cpenta veintinueve .- Timbres Fiseales,- Joce mil quinientos] 

| _gueres.- Otros impuestos que en total suman TRECE MIL SESEN> 

TA SUCRES,- Jivector General le Rentas, E, Granizo R,.- Je» 

Pr oyi 21 le R : JT, A, Santos C,,- TESORFRIA MUNICI+- A e » Z _—L_ 

y PAL DE QUITC,- Por mil sucres,- "CASA BACA" he consignal o 

¿e
   (la sura le UN NIL SUCRES, por concepto 1el Uno por Nil per 

Funcionerientole Esteblecimientos E lucacionales, le la Pro. 
  

vincia le Pichincha, sobre UN MILTON Y SUCRES, valor le » 

la escritura le Constitución le Socieladl Anónima, celebrh- 
  

la ante el MN had o) -   
m| _1emil novecientos cincuenta i nueve,- Fimalo,- El Viree- 

kd
 

20 tor _ 1lel Jepartamento Finenciero, E, Riofrio V,.- El Jefo le 
  

z1l Rentas, fimma ilegible,- El Tesorero, E, Bucheli B,,- TESCRE» 

22 | RIA MUNICIPAL YE QUITO,- Por mil suecres,- "CASA BACA" ha - 

  

28 | consigna lola suma le UN MIL SUCRES, por concepto 1lel Uno 

  24 | Por “il para los Colegios Mejín i Juan Montelvo, en la Pr ovih- 

as | Cin le Pichincha, sobre UN MILION 2F SUCRES, velo” le la - 

26 | escritura le Constitución le Socielad Anónima, celebrala. 

27 | ante el Noterio Joctor JYel Pozo,- Quito, Junio loce le mil     28 | novecientos cincuenta i nueve.- Fimalo,- El director 1lel
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  _——Denartemento Financiero, E, Riofrio V,,.- El Jefe le Rentas, 

firma jlegible,- El Tesorero, E, Bucheli B,,- Enmmendalo,- Be- 

“io Títulos - Jefe - Vale,- Testalo,- Get Ate - No co-”re,- 

    

bo Entre JÍíness,- Juan - Presilen 
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QUITO 

1 ON ON _ _ A A 

2 _ on esta fecha, queda inscrita en el Registro de So- 

3 “iedades de la Supe rintendencia de Compañías, bajo el 

a NO. 06859  ,la presente Escritura que fue aprobada 

5 |_ Por el Juez Primero Provincial de Pichincha el 17-06-59, mediante sentencia en virtud de la cual 

6 | se autoriza la constitución de la compuñía * CASA BACA *, . - - A o 

7% inscrita con el No. de 1165 del Registro MorcantiYfwito) 

a Tomo *% de acuerdo con la ley. 
A o. Queda archivada una copia de este instrumento. IS O O A A 

16. BREONs Siento por rezóñ que la inscripción que antecede corres- 

- 17 . pondiente a la Escritura Públice de Constítución de la Compañía — 

- 18 o PERSA BACA", celebrada el 13 de Junio de 1959, ante el Notario 

19 | _ Segundo del Centón Quito, doctor Olmedo del Pozo.» fue firmada 

20 | POr el doctor Marco Antonio Guzmán C., Su..erintendente de Compa- 

21 “fes, en Quito, a 21 de Junio de 1972.= CERTIFICO, 

22 _ QUITO, a 26 de Junio de 19722... 

23 o - Y 

BA o . / A e As AS 

AT 'Snaro Cuente meradia, 
25 a í A HECRETARIO GENERAL — 

26 o - l o l o - o A 

27 o A A 

281 A O    


